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UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 

APRUEBA CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 

SANTIAGO DE CHILE EN REPRESENTACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE BIENESTAR DEL PERSONAL 

Y TEATRO MUNICIPAL DE SANTIAGO. 

 

SANTIAGO, 

VISTOS: El Decreto con Fuerza de Ley 29 de 2023, del 

Ministerio de Educación, que fija el Estatuto Orgánico de la Universidad de Santiago de Chile, adecuado al Título II de la Ley 

21.094, sobre Universidades Estatales; el Decreto con Fuerza de Ley 1-19653, de 2000, que fija el texto refundido, coordinado 

y sistematizado de la Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; el Decreto con 

Fuerza de Ley 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, sobre Estatuto Administrativo; la Ley 19.880, que establece Bases de 

los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Ley 21.094 sobre 

Universidades Estatales; el Decreto Supremo 136, de 2022, del Ministerio de Educación, sobre nombramiento del Rector de la 

Universidad de Santiago de Chile; las Resoluciones 36 de 2024 y 8 de 2025, ambas de Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO:  

1. Que, el Departamento de Bienestar del Personal de la 

Universidad de Santiago de Chile tiene por objeto proporcionar ayuda social, médica, económica, cultural, y procurar el 

mejoramiento de las condiciones y calidad de vida de sus afiliados y afiliadas. 

2.  Que, en este contexto, con fecha 01 de agosto de 2025, se 

suscribió un convenio entre la Universidad de Santiago de Chile, en representación del Departamento de Bienestar del Personal, 

y Teatro Municipal de Santiago.  

3.  Que, el convenio previamente citado tiene como propósito 

ofrecer a las(os) beneficiarias(os) de este convenio, el acceso a una programación artística de excelencia en ópera, música, 

ballet y otras artes escénicas, que integre la diversidad del repertorio universal y la creación nacional, además de promover la 

innovación escénica. Busca también democratizar el acceso a la cultura, formando nuevos públicos y generando espacios de 

encuentro e intercambio artístico. 

4. Que, de conformidad a lo señalado en el artículo 16 del 

Decreto Supremo N° 28, de 1994, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que aprueba el Reglamento General para los 

Servicios de Bienestar fiscalizados por la Superintendencia de Seguridad Social, los Servicios de Bienestar se encuentran 

facultados para celebrar, a través de la autoridad superior de la Institución de la cual formen parte, convenios con empresas, 

destinados a obtener ventas al contado o créditos de toda clase de bienes, mercaderías o servicios para satisfacer las necesidades 

de sus afiliados”. 

5. Que, tanto la Superintendencia de Seguridad Social, como 

la Contraloría General de la República en diversos dictámenes, han sostenido que los convenios señalados en el considerando 

anterior, no se rigen por la Ley Nº 19.886, Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 

Servicios. 

6. Que, a mayor abundamiento, en dictamen Nº 6.556 de 25 de 

octubre de 2019, la Superintendencia de Seguridad Social señaló expresamente: “En dichos convenios los Servicios de 

Bienestar son meros intermediarios y no involucran sus propios recursos, ya que son los propios afiliados quienes financian 

directamente los bienes o servicios que adquieran de las entidades en convenio. Así que el beneficio que otorga el Servicio de 

Bienestar es la intermediación misma con las empresas, profesionales e instituciones del área de la salud y otras entidades, para 

que sus afiliados adquieran en mejores condiciones (precios más bajos y/o formas de pago más convenientes) los bienes y 

servicios que ofrezcan las entidades en convenio, los que no se rigen por la ley Nº 19.886”. 

7. Que, en razón de lo expuesto se hace necesario dictar el acto 

administrativo aprobatorio del convenio ya mencionado. 
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RESUELVO: 

1- APRUÉBASE el convenio entre la Universidad de Santiago 

de Chile, en representación del Departamento de Bienestar del Personal, y Teatro Municipal de Santiago, cuyo texto es el 

siguiente: 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



2. PUBLIQUESE la presente resolución, una vez 

totalmente tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad, específicamente en el banner “Actos y Resoluciones 

con efecto sobre terceros”, a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la Ley N°20.285 sobre 

Acceso a la Información Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. 

 

 

 

 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

 

  

 

   DR. RODRIGO VIDAL ROJAS 

                    RECTOR  

 

 

 

 

 

Distribución: 

1. Rectoría  

2. Vicerrectoría de Calidad de Vida, Género, Equidad y Diversidad  

3. Departamento de Bienestar de Personal  

4. Dirección Jurídica  

5. Unidad de Probidad y Transparencia  

6. Unidad de Partes, Informaciones y Archivo  
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